
Que. con fecha 19 de marzo del 2025, mediante Acuerdo Municipal W 013-2025-MPI.se oprobó el "Programa de
Acciones de Fiscalización del Concejo Municipal de Islayparo el Año 2025", disponiendo a la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto la asignación e incorporación de los recursos presupuestales de la Municipalidad Provincial de Islay,
correspondiente 01 uno (1%)del total de gastos devengados del año 2024, al presupuesto institucional modificado del
2025, que represento el monto de S/.90.941.00.asignación de recursos que se realizan con el fin de que el Concejo
Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de fiscalización durante el ejercicio fiscal 2025.

Que, conforme al artículo 3° de lo Ley N°31812,en sumodificación de la disposición complementaria final primera de la
Ley N° 31433, Ley que modifica la Ley N~7972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley W27867, Ley Orgánico de
Gobiemos Regionales. respecto a las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y concejos regionales.
para fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y concejos regionales los recursos presupuestales
destinados a fortalecer la función de fiscalización de concejos municlpoles y consejos regionales, a los que se refieren el
numeral 22° del artículo 9° de la Ley N°27972,ley Orgánica de Municipalidades. y el literal kJ del artículo 15°de la Ley
W27867. LeyOrgániCOde Gobiernos Regionales.

Que. el numeral 6.6} del artículo 6 de la Directiva N°015-2022-CG/PREVI,señala entre las obligaciones del TItular de la
entidad en el Proceso de presentación del Balance Semestral: Otorgar al Funcionario Responsable, regidores
municipales, concejeros regionales. encargado del registro de información. y de corresponder, o los secretarios de

misión, los facilidades y la información que requieran poro el cumplimiento de las actividades necesarias para la
SEO'tfir'¡~li"''t,boración y presentación del Balance Semestral (...J.

G • ~'e, el literal e] del numeral 6.8) del artículo 6° de la Directiva W015-2022-CG/PREVI.también refiere con respecto a la
..........~ .....np6rticipación del concejo municipal que deben cumplir con los disposiciones sobre el uso de los recursos públicos
..........._ - ., destinados al fortalecimiento de la función de fiscalización, previsto en la Ley N°31433y lo citada Directiva.

Que, mediante resolución de Contraloría N° 266-2022-CG, se apruebo lo Directivo N° 015-2022-CG/PREVI"Balance
semestral de los regidores municipales y concejeros regionales sobre el monto destinado 01 fortalecimiento de la función
de fiscalización, que en el anexo formo parte integrante de la citada resolución.

Que, el Concejo Municipal, esel organismo de carácter normativo. resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva
la participación de lo comunidad local y de ejercer los atribuciones que le señalo lo LeyOrgánico de Municipalidades y
otros cuerpos normativos vigentes. que ejerce lo representación de losvecinos de la Provincia de Islay,01 serelegidos por
votoción popular y se rige por lo establecido en lo Constitución Político del Perú y por lo Ley Orgánico de
Municipalidades.

Que. el artículo 41° de lo LeyOrgánico de Municipalidades, Ley N° 27972, señalo que "Los acuerdos son decisiones, que
toma el concejo, referidos o asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional. que expresan la voluntad del
órgano de gobierno paro procticar un determinado acto o sujetarse o uno conducto o norma institucional".

Que, el M. 9° de la Ley Orgánico de Municipalidades - ley N° 27972 establece autorizar y atender los pedidos de
información de losregidores poro efectos de fiscalización.

Que. 01 amparo del artículo 194°de lo Constitución Político del Perú, modificado mediante ley N° 27680. concordante
con el artículo 11el TítuloPreliminarde lo LeyOrgánica de Municipalidades N.O27972,establece que los municipalidades
provinciales y distritolesson órganos de gobierno local que gozan de autonomía político, económica y administrativa en
los asuntos de sucompetencia.

CONSIDERANDO.

~..!o·;;;;-«pR CUANTO:
~Q~' ~~'t/ ;z~ enceio Municipal de lo Municipalidad Provincial de Islay,en SesiónOrdinaria de fecho 27 de agosto del 2025.
!',I,' - lJ\ -)
;;\.. ~¡

~ :

~.]TI:~~esi6n Ordinario de Concejo Municipal Provincial de Islay,de fecho 27 de agosto del 2025;Elexpediente Administrativo
N°DO10749-2025.que contiene el Oficio N° 14-2025-RPImediante el cual losregidores JoséToledo Condorí. Maritza lourdes
Castillo Cornejo y AlissonAntuane PisfilCotrado. remiten el "Plan de Fiscalización de lo playa (3 y 4) lo Mollendina y
Albatros", el Informe legal W38D-2025-MPI/A-GM-OAJ, de lo Oficina de Asesoría Jurídico, el proveído de Gerencia
Municipal y;

Moliendo, 27 de agosto del 2025.
ACUERDOMUNICIPAL tf' OU·2025 - MPI.
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REGfSTRESE,COMUNíQUESE, CÚMPLASE y ARCHfvESE

ARTICULO CUARTO: PONER DE CONOCIMIENTO, el presente Acuerdo a los señores Regidores del Concejo Municipal que
conforman la comisión de fiscalización antes descrita. así como también o las Gerencias y Sub Gerencias de la
Municipalidad Provincial de lslov.

ARTiCULO QUINTO. - ENCARGAR, la publicación del presente Acuerdo a la Unidad de Tecnología de la Información en
el Portal de la Municipalidad Provincial de lslov.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Oficina de Administración y demás Gerencias y Jefaturas
comprometidas el fiel cumplimiento del presente acuerdo.

ARTiCULO SEGUNDO: DISPONER a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorgue la asignación de los recursos
presupuestales correspondientes por un monto de S/ 2.400.00 (Dos mil Cuatrocientos con 00/100 Soles) asignación de
recursos que se realizan con el fin que el regidor del Concejo Municipal Provincial pueda ejercer sus atribuciones de
fiscalización del "Plan de Fiscalización de la playa (3 y 4) la Mollendina y Albatros", asícomo en estricto cumplimiento de
lo dispuesto por la Ley N° 31433Y la Ley W 31812.

ARTiCULO PRIMERO: APROBAR el "Plan de Fiscalización de la playa (3 y 4) la Mollendina y Albatros", presentado por los
regidores José Toledo Condori, Marino Lourdes Castillo Cornejo y Alisson Antuone Pisfil Cotrado con un monto
presupuestal de S/ 2,400.00 (Dos mil Cuatrocientos con 00/100 Soles),con fecha de inicio de fiscalización el día 01 de
setiembre del 2025 y fecha de término el 31 de octubre del 2025 todo ello de conformidad con lo establecido en los
incisosa) y d) de la DisposiciónComplementaria Final Primera de la ley W 31433modificada por el artículo 3° de lo Ley
N° 31812.

ACUERDO:

Estando a lo expuesto y a las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 20 Ley N°27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal de la Municipalidad
Provincial de Islayadoptó por UNANIMIDADel siguiente:

Que, mediante Informe Legal W380-2025-MPI/A-GM-OAJ la Oficina de AsesoríaJurídica señala que al amparo del literal
e) del numeral 6.4.3 del acápite 6° de la Directiva N°010-2024-CG/PREVI"Presentación de Balance Semestral de los
consejeros regionales y regidores municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de la función de
fiscalización", aprobada mediante Resolución de Contraloría N°317-2024-CG y los artículos 9 (inc. 22) 39°Y 41° de la ley
Orgánica de Municipalidades, corresponde que el Concejo Municipal Provincial de tsíov. en el marco de susatribuciones
apruebe mediante acuerdo de concejo municipal, cada actividad de fiscalización, propuesta por cada una de las
Comisiones Ordinarias, a través del PTAF.

Que, con fecha 12de agosto del 2025, se presento bojo registro de meso de partes el expediente N°ool0749-2025, el
documento presentado por la comisión de Administración, Presupuestoy Administración Tributaria, a fin de presentar el
"Plan de Fiscalización de la playa (3 y 4) la Mollendlna y Albatros". .

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO
Jr.ArequipaN" 261- Moliendo

Teléfonos:54532909
"Deceniode la IgualdaddeOportunidadesparaMujeresy Hombres"

"Añode la recuperacióny consolidaciónde laeconomfaperuana"
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Regidora

Alisscn PisfilCot~do

RegidoraRegidor

o edo Condori Mtt~an a as, o ornejo

p_ f

Atentamente.

De nuestra consideración:

Por la presente tenemos a bien dirigimos a su despacho y al mismo tiempo hacerle
llegar el oficio N°14-2025-RPI, de parte de los regidores de la Municipalidad Provincial
de Islay, con el plan de trabajo de las actividades de fiscalización del 11 semestre de la
Comisión de Administración, Presupuesto y Administración Tributaria.

Sin otro Particular, reiteramos los sentimientos de nuestra consideración.

ASUNTO: Remitimos el plan de trabajo de Fiscalización del

RICHARD ALE CRUZ
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Islay

Señor:

Oficio N°14-2025-RPI

Moliendo 12 de agosto del 2025

"Afio de la recuperación y consolidación de la economía peruana"



1 El presente modelo de formato de Plan de Trabajode la Actividad de FIscalizaciónde los ConsejerosRegionalesV Regidores
Municipales(PTAF)es un Instrumento de planlflcadón elaborado por la Subgerenclade Prevencióne Integridadde la Contralorla
Generalde la República,a fin de contribuir a organizar,estructurar V presupuestarla actMdad o acciónde fiscalizacióna realizar.En
esesentfdo,parafines prácticos,eneste documento (PTAF)seconsiderala denominación "actividadde fiscalización"equivalente a
la denominación "acción de fiscalización" descrita en el PAF(Programade Accionesde Fiscalización).Queda prohibido su uso,
comercializaciónvIo difusión, sin previaautorizacióno permisode laContraloríaGeneral.

3) CRONOGRAMADETRABAJO:

Obletlvo Especmco. Verificar la correcta gestión Munlcipal-eficiencia transparencia y legalidad en la
presente acción de fiscalización programada.

Objetivo General. - Verificar y controlar el cumplimiento de la normatividad legal vigente en el presente
caso materia de la fiscalización programada.

2) OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO:

No de Acuerdo:013-2025-MPI Fecha de Acuerdo:19-03-2025
PROGRAMA DE ACCIONES DE
FISCALIZACiÓN (PAF) APROBADO

Materia a f1acallzllr: FISCALIZACiÓN DE LA PLAYA(3 Y 4)POR CONSEJO REGIONAL O
CONCEJO MUNICIPAL: LA MOLLENDINA yALBATROS.

._. 1Fecha de Acuerdo:ACTMDAD DE FISCALIZACiÓN No de Acuerdo
APROBADA EN CONSEJO REGIONAL
O CONCEJO MUNICIPAL:

Fiscalización de la concesión de las playas (3 y 4) Mollendlna
DESCRIPCiÓN DE LA ACTMDAD DE y Albatros ano 2024.
FISCALlZACI6N A REALIZAR:

TIPO DE FISCALIZACiÓN (Marque con Fiscalización en comisión Fiscalización Individual ( )
una ·X" la opción Quecorresj>9ndS): OC) -
PRESUPUESTO APROBADO POR EL S/ (2400.00) Dos mil cuatrocientos 00/100 soles
CONSEJO· RE~IONAL O CONCEJO
MUNICIPAL PARA REALIZAR LA
ACTIVIDAD DE .FISCALlZACIÓN:

PLAZO ESTIMADO PARA REALIZAR Fecha de inicio: 01-09-2025 Fecha de fin: 31-10-2024
LA ACTMDAD DE FISCALIZACiÓN:

1) ANTECEDENTES:

07 ENTIDAD: MUNICIPALIDADPROVINCIALDE ISL.AV !=ECHADE ELABORACiÓN: 07- 08-2026

PLAN DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS
CONSEJEROS REGIONALES Y REGIDORES MUNICIPALES (PTAF)1

o)



2 El presupuesto total estimado debe ser concordante al presupuesto aprobado por el consejo regional o concejo municipal para
realizar la presente actfvldado acción de fiscalización.

Especlficacf6n del Unidad Precio unt~rloNombre del Bien de Cantidad Pl'98upueato
raquertmlento medida SI. E.tlmado SI.

--- ----
.- - ---- -

SUB-TOTAL
- - _-

Requerimiento de Blenesi

4) RECURSOSy PRESUPUESTOA UTILLZAR:2

Plazo estimado para realizar Nombrea y apellidos de los
cada tarea especIfica COnHjeros regional.. o

N° Tareaa eapecrncal a realizar regido,," municipales
Fecha de .... p0"!"S8bles de cada tarea

lIilclo Fecha de fin eapecrflta.

Efectuar el requerimiento a la JoséToledoCondori
Gerencia Municipal de la 01-09-2025 15-09-2025 Maritza LourdesCastilloCornejo
Municipalidad Provincial de Islay de la Allsson Antuane Plsfil Cotrado
información V documentación del

01 proceso de la concesión de la
administración de las playas la
Mollendina VAlbatros así como
también requerir la documentación
contable donde se pueda verificar los
ingresos obtenidos en el año 2024.
Revisión, verificación Vanálisis de la JoséToledoCondori
documentación solicitada a efectos de 16-09-2025 30-09-2025 Marltza LourdésCastilloCornejo

02 determinar el cumplimiento de los AlIsson Antuane Pisfil Cotrado
aspectos formales V sustanciales
materia del proceso de fiscalización
programada en este caso.
Preparación del Informe final JoséToledoCondorl
determinando los antecedentes, 01-10-2025 15-10-2025 Marftzatourdas CastilloCornejo

03 trabajo realizado V/o efectuado, Alisson Antuane Pisfil Cotrado
dlftcultades, logros, V/o conclusiones V
finalmente la recomendaciones de lo
fiscalizado. -
Subir la Información, informe final al JoséToledoCondorl

04 aplicativo del balance semestral a la 16-10-2025 31-10-2025 Marltza lourdes CastilloCornejo
Contraloría General de la Republica. Alisson Antuane Plsfil Cotrado



f

NOA1lssonAntuane Pisfll Cotrado

NOMalitza Lourdes Castillo comejo

José Toledo Condori SI

Nomb1'9Sy apellidoscompletos

Indique.1 8& consejero regional o
regjdor municipal responsable del
regl.tro delnfonnacl6n en al aplicativo
Infonnátleo Balance Semestral (Escriba
"8("donde corresponda):

Firma

5) COMENTARIOS U OBSERVACIONES:
6) FIRMA DE LOS CONSEJEROS REGIONALES O REGIDORES MUNICIPALES QUE REALIZARÁN LA
ACTIVIDADDE FISCALlZACION:

L PRESUPUESTOTOTAL I S/2 400.00
ESTIMADO:_-'------'------------'

- -- PresupuestoNombre del
Servicio Especificación del requerimiento estimado SI.

-
Movilidad Movilidad local SI 1200.00

Alimentaci6n Alimentación-refrigerio S/1200.00

SUB·TOTAL S/2400.00

Requerimiento de Servicio.:

o \


